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PARTES  PROCESALES 

DILIGENCIA DEL ART. 375 DEL CGP Inspección Judicial  

REF: 110013103027-2019-00815-00 

CLASE:    VERBAL – PERTENENCIA 

PARTE DEMANDANTE: 

Héctor Eliecer Alvarado Escandón c.c 19.35031, Oscar Hernán Alvarado Escandón 
c.c.no.79323.732 Alejandro Alvarado Escandón c.c.no.19.102.093, Elcy Judith 
Alvarado Escandón c.c.no.41.672.515; Marlen Alvarado De Lara cc..20.407.717; 
Mary Mercedes Alvarado Escandón c.c .51.596.845 de Bogotá; dirección física 
Carrera 68 F Bis Nro 37-54 sur correo electrónico 
marlenalvaradodelara@hotmail.com 

Apoderado EDGAR SOACHA FORERO C.C.No.194795 T.P.No.43.832 dirección física 
calle 44 # 67 A-55 correo electrónico. edgarsoacha@hotmail.com teléfono 
3114781093 

 
PARTE DEMANDADA:  

Ana Cabiativa Viuda De Alba y Personas Indeterminadas 

 

Curador Ad-Litem; Ivan Suarez Escamilla c.c. 91012860 TP 74502 CORREO 
ELECTRONICO: joseivan.suarez@gesticobranzas.com Tel.3108651704 

 
 
BUZONES ELECTRÓNICOS: edgarsoacha@hotmail.com; 
joseivan.suarez@gesticobranzas.com;  
marlenalvaradodelara@hotmail.com 
 

 
 



 
 
 
 
En Bogotá D.C., siendo la hora de las 09:30 DE LA MAÑANA DEL DÍA DIECISÉIS 
(16) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), el JUZGADO VEINTISIETE 
CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., se constituye en diligencia pública con el fin 
de desarrollar la diligencia de que trata el art. 375 del CGP, señalada mediante auto 
de fecha 25 de Abril del año en curso (2023).  
 
 
Inspección Judicial: El Despacho se trasladó a la Carrera 68 F Bis No. 37 – 54 Sur 
Barrio Alquería La Fragua, dirección del inmueble materia de usucapión.  Llegados 
al sitio de la diligencia, fuimos atendidos por la señora Mary Mercedes Alvarado 
Escandón quien exhibió la cédula de ciudadanía número 51.596.845 de Bogotá. 
Diligencia en la cual se estableció la ubicación, colindantes, dependencias, 
descripción del bien objeto de usucapión tal y como quedó registrado en la grabación 
audio- video.  
 
No siendo otro el objeto de la diligencia, se cierra y suscribe por la titular del 
Despacho. La anterior decisión se Notifica en Estrados. 
 
 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
JUEZ VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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